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Noso tros: JOSt NICOLÁS ASCENCIO HERNÁNDEZ, de años de edad. 

de este domicilio. con Documento único de Identidad número -

con -¡ arjeta de Identificación Tributaria Número 

actuando como Presidente de la Junta Directiva y por 

consecuencia Representante Legal del INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS 

EMPLEADOS PÚBLICOS. que se abrevia INPEP. Institución Oficial Autónoma. de Derecho 

Público. del domicilio de San Salvador, cuyo Número de Identificación Tributaria es CERO SEIS 

UNO CUATRO GUION DOS CUATRO UNO CERO SIETE CINCO GUION CERO CERO DOS 

GUIÓN CINCO. y que en el presente documento privado se denomina ·EL INPEP·. "EL 

INSTITUTO" o "EL CONTRATANTE". personerfa que es legítima y suficiente con la siguiente 

documentación: Al El Decreto Legislativo número trescientos setenta y tres. de fecha dieciséis 

de octubre de mil novecientos setenta y cinco. publicado en el Diario Oficial número ciento 

noventa y ocl10 del Torno doscientos cuarenta y nueve. correspondiente a la edición del dlJ 

veinticuatro de octubre del año últimamente citado. que contiene la Ley DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS, la cual en su Articulo cuatro 

establece que la representación legal del Instituto corresponde al Presidente de la Junta 

Directiva quien será nombrado por la Presidencia de la República. de conformidad con el 

Articulo ocno de la mencionada Ley. 8) /\cuerdo número cincuenta y uno de fecha diez de 

junio de dos mil diecinueve. emitido por el Presidente de la Rep(1blica sef\or NAYlB ARMANDO 

BUl<E:LE ORTEZ. en el cual consta que se nombró al Doctor José Nicolás Ascencio 

Hernández. Presidente de la Junta Directiva del INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE 

LOS EMPLEADOS PUBLICOS, que se abrevia INPCP. a partir del día once de junio de dos mil 

diecinueve. para un período legal en funciones de tres años. publicado en el Diario Oficial 

número CIENTO OCHO. Tomo número CUATROCIENTOS VEINTITRES. de fecha once de 

1unio de dos mil diecinueve C) Certificación de! acta de protesta constitucional. extendida por 

el Secretario Jurídico de la PresidenciJ de la República Señor Conan Tonathiu Castro. a los 

once días del mes de junio de dos mil diecinueve. en la cual consta que en el Libro de Actas de 

Juramentación de Funcionarios Públicos que lleva !a Presidencia de la Repliblica. se encuentra 

el acta de fechJ once de junio de dos mil diecinueve. en la que se hace constar que rendí la 

respectiva protesta de Ley. y que de contormidad con los Artículos diecisiete y dieciocho de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. en relación con los 

Jrticulos cuatro. dieciocho inciso primero, y diecinueve número seis de la Ley del INPEP. me 
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encuentra facultado para otorgar «ctos como el presente; y por o tra parte. ta Licenciada 

SANDRA BfATRIZ OUINTANILLA DE ROMEílO, df. -·-aros de edad. - del 

domicilio de - de este Departamento. con Documento úruco de identidad n(1mero 

y con Núm ero ele 

actuando en calidad de - Gener.:il 

con Cláusula Especial. de la sociedad COM PAÑÍA SALVADOREÑA DE 

SEGURIDAD. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. que se abrevia 'COSASE. S.A 

DE C.V', y que en el presente documento privado se denomina ' EL CONTl~J\TISTA' . 

personería que es legítima y suficiente oor la documentac;ón siguiente: A) Fotocopia 

Certificada por notario del Testírnonio ele [ scitura Pl'.iblica cJe Constitución de !a rnc¡ed::;u 

COM PAÑÍA SALVAOOHEÑA DE SE.GUHIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIAD LE. 

que se abrevia ·coSASC. S.f\ DE c.v·, otor9Mo en esta dudad, a las quince horas y quince 

minu tos del día uno de julio efe rnil noveci ;mtos no·.ienla y uno. ante los oficios det nctario 

Nelson Zacapa Aparicio. inscrita en el Registro de Comercio al número CUARENTA Y 

NUEVE a fo l ios TRfSCIENTOS CUARENTA Y CINCO y siguientes del libro OCHOCIENTOS 

SIETE del Registro de sociedades. el dia TRES de octubre de MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

UNO, cuya naturaleza. denominación. nacionaliclad y domicilio son tos antes ex9resados. que 

la administración de la socied<1d estfi confíacJ;i a una junta directiva. que durará en sus 

funcíones CINCO años: que ta repres.entución legal y el uso de !a firma social le corresponde éll 

director presidente. l3l Foto<;cipia certi ficada por notario del testimonio de Escri tura Públ.ica ce 
Modificación e Incorporación en un solo texto del pacto Social de la Sociedad COMPAf~ÍA 

SALVADOKEÑA DE SEGURIDAD SOCIEDAD ANÓ NIMA DE CAPITAL VARIABLE. que se 

abrevia ·coSASE. S.A DE CV". la cual se o torgó en. esta ciudad. a las OCHO horas del día 

cuatro de diciembre del DOS MI L SElS, ante los oficios de la no taria Etisa C!audine Hernéinclez 

Larios, e inscri ta en el registro de com ercio al núrnero SEIS del libro DOS MIL CIENTO 

NOVENTA Y SIETE del registro de sociedades, del folio SESENTA Y TRES al SETENTA Y 

OCHO, el día diecisiete de enero de dos mil siete en la cual consta que su naturaleza, 

denominación. nacionalidad y dom ic i!io, son los expresudos; que dentro de su finalidad se 

encuentra el otorgar actos como el p~e;sentc: que la administración de la sociedad está 

confiada a una junta direc tiva. que cfurará en sus fur:iciones cinco años: que la representación 

legul y el uso de la firma soca! le corresponde al director presidente. CJ Fotocopia Certificada 

por notario de! Testimonio de ta Escritura Púp\ica de rpodificación de !a SOCIEDAD COMPAÑÍA 
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SALVAOOREN/\ DE SEGURIDAD SOCIEDAD COMPAr\JIA SALVADOREÑA DE SCGURIDAD 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE: que se abrevia ºCOSASE. S.A. DE C.V:. la cual se 

otorgó en esta ciudad a las cato rce horas con quince minutos del día veintidós de diciembre 

de dos rnil once, ante los oíicios del notario Lucio Albino Arias López e inscrita en el registro de 

comercio al número CINCUENTA Y CINCO del libro DOS MIL NOVECIENTOS TRECE del 

registro de sociedades. del fol.io DOSCIENTOS CU/\ílENTA Y UNO al folio DOSCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO. el dfa veinticuatro de abril de dos mil doce. en la cual consta el 

aumento del capital social mínimo y la adecuación del valor nominal de las acciones que 

conforman el capital de la referida sociedad expresado en dólares. Dl Que según resolución 

emitida oor el juzgado especializado en extinción de dominio de San Salvador a las QUI CE 

horas con veintisiete minutos del dos de abril de dos mil diecinueve, se le o torga al Consejo 

Nacional de Administración de Bienes (CONAB) la administración del bien productivo 

denominado Compañía de Seguridad. Sociedad Anónima de Capital Variable. según consta en 

el romano V y XX de la resolución. mientras dure el proceso de extinción de dominio; y E) 

fotocopia Certificada por notario del Testimonio de Escritura Pública de poder general judicial 

y administrativo con cláusulas especiales. otorgado por el licenciado Alex Fernando Bolaños 

Panamá. en el carácter de presidente y representante legal del Consejo Nacional de 

Administración de Bienes. que abrevia ·coN/\B" y administrador del bien productivo 

denominado COMPAÑIA SALVADOREr\JA DE SEGURIDAD SOCIEDAD ANÓNIMA. DE CAPITAL 

VARIABLE que puede abreviar COSASE. S.A DI: C.V.. a favor del Director Cjecutivo Ingeniero 

Azael Eduardo Espinoza Calero y acta de delegación otorgada ante los oficios notariales de 

Aníbal Rafael Escobar Guillen. en la ciudad de San Salvador a las once horas y treinta minutos 

del día veintiuno de mayo de dos mil veintiuno. e inscrito en el registro de comercio al número 

CUAHE 'TA Y NUCVE del libro DOS MIL CINCUENTA Y CUATRO del registro de otros contratos 

mercantiles. del fo lio cuatrocientos doce al folio cuatrocientos veintiocho. el día veintisiete de 

mayo de dos mil veintiuno: i) Fotocopia Certificada del Acta de RCVOCATORIA parcial 

otorgada ante los oficios notariales de Anibal Rafael Escobar Guillen en la ciudad de San 

Salvador a las diez horas del día ocho de junio de dos mi! veintiuno. y Acta de DELEGACIÓN de 

poder. otorgar ante los oficios del Notario Miguel Ricardo Cruz Ramfrez. en la ciudad de San 

Salvador. a las ocho horas del día nueve de Junio dos mil veintiuno. e inscrita en el Registro de 

Comercio AL UMERO VEINTIDOS DEL LIBRO DOS MIL CINCUENTA Y OCHO del Registro de 

Otros Contratos Mercantiles. del folio ciento setenta y uno al folio ciento ochenta y uno. el día 

catorce de junio dos mil veintiuno; ii) Acta de REVOCATORIA parcial otorgada ante los oficios 
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notariales de Violeta Guadalupe de Paz de Márquez, en la ciudad de San Salvador, a las ocho 

horas del día veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno y acta de DELEG;\CION otor9ada 

ante los oficios notariales de Violeta Guadalupe De Paz de Márquez, en la ciudad ele San 

Salvador, a las ocho horas con treinta minutos del día veintiuno de septiembre de dos mil 

veintiuno, ambas inscritas en el registro de comercio al nl'.1mero CUARENTA Y SIETE del libro 

DOS MIL SETENTA Y OCHO del registro ele Otros Contratos Mercantiles del folio trecientos 

cíncuenta y ocho al folio trescientos setenta, el día veintitrés de septiembre ele dos rnil 

veintiuno, en dicha acta consta que me encuentro enteramente facultada para otorgar actos 

como el presente; y en las calidades antes expresadas M/\NIFEST/\MOS: Oue celebramos el 

presente contrato denominado "SERVICIO DE VIGIL/\NCI/\ Y SEGURIDAD P/\R/\ L/\S 

INSTALACIONES PROPIEDAD DEL INSTITUTO N/\CION/\L DE PENSIONES DE LOS 

EMPLEADOS PlJOLICOS INPEP. PARA EL AÑO DOS MIL VEINTIDos·, de conformidad a la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se 

denominará "LACAP", su Reglamento que en adelante se denominará "RELACAP" y que 

contiene las cláusulas siguientes CLÁUSULA PnJMERA: OBJETO DEL CONTRATO: Et iNPEP 

requiere la contratación del 'SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PARA LAS 

INSTALACIONES PROPIEDAD DEL INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS 

EMPLEADOS PUBLICOS INPEP, PARA EL /\ÑO DOS MIL VEINTIDOS"; el servicio de 

vigilancia y seguridad requerido comprende las posiciones que se describen en el apartaclo I! 

·DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO'. de las bases para la presentación de ofertas del proceso ele 

licitación pública número CERO DOS/DOS MIL VEINTIDOS, que se requiere para las 

instalaciones Administrativas Centrales, el Centro de Día Santa Maria y el Centro Recreativo 

Costa del Sol y porción Estero de Jaltepeque, propiedad del INPl::Y. CLÁUSULA ScGUNIJA: 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral del presente contrato los siguientes 

documentos: a) Bases de Licitación Pública número CERO DOS/DOS MIL VEINTIDOS, 

denominada "SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PARA LAS INSTALACIONES PROPIEDAD 

DEL INSTJTUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS INPEP, PARA EL 

AÑO 2022", b) Certificación del Acuerdo número CIENTO VEINTISIETE/DOS MIL 

VEINTIUNO, contenido en et Acta de Junta Directiva de INPEP de la Sesión número 

CUARENTA Y SEIS/ DOS MIL VEINTIUNO, de fecha veintidós de diciembre de dos mil 

veintiuno, punto VII "/\probar y ratificar la recomendación de Adjudicación de la licitación 

pl'.iblica número CERO DOS/DOSMIL VEINTIDOS ·sERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAIJ 

PARA LAS INSTALACIONES PROPIEDAD DEL INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE 
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LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DEL INPEP', mediante la cual se resolvió. adjudicar la licitación 

en refe·encia a la Sociedad COMP/\ÑIA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD. S.A. OC C.V. por 

cumplir con los requisitos legales. financieros y técnicos y estar dentro de la disponibilidad 

presupuestaria; Acuerdo que quedó condicionado a la aprobación previa del presupuesto del 

Ejercicio Fiscal año dos mil veintidós o su prórroga del presupuesto dos mil veintiuno; c) La 

oferta presentada por la Sociedad COMPAÑIA S/\LV/\DOREÑA DE SEGURJDAIJ, S.A. DE C.V. 

de acuerdo a lo solicitado en las bases de licitación número CERO DOS/DOS MIL 

VEINTIDOS. denominada ' SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD P/\l~A LAS 

INSTALACIONES PROPIEDAD DEL INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS 

EMPLEADOS PÚBLICOS INPEP. PAR/\ EL AÑO DOS MIL VEINTIDOS'. d) Garantía de 

Cumplimiento de Contrato y otros documentos que cmunuren del mismo. los cuales son 

complementarios entre sí y serán interpretados en forma conjunta: en caso de discrepancia 

entre alguno de los documentos contractuales y este contrato. prevalecerá el contrato. 

CLÁUSULA TERCEHA: FUENTE DE LOS RECUílSOS Y FORMA DE PAGO: a) L<:1s obligaciones 

emanadas del presente instrumento serán cubiertas con cargo a las cifras presupuestarias 

correspondientes. para lo cual la unidad solicitante ha verificado la correspondiente asignación 

presupuestaria. bl PRFCIO: El INPEP se compromete a cancelar a la CONTRATISTA la 

cantidad de CIENTO OCHENT/\ Y DOS MIL QUINIENTOS VEINTE dólares de los Estados 

Unidos de América (US$182.520.00) IVA incluido. e) FORMA DE PAGO: El pago del servicio 

se realizará de f0rma mensual y será efectuado a través de la Sección de Gastos 

Administrativos según el procedimiento ,1dministrativo de la unidad financiera institucional. 

conforme los procedimientos internos de la instítución ; para iniciar el trámite de pago es 

necesario que el administrador del contrato presente: copia del contrato (únicamente para el 

primer pago}. copia del acta de recepción parcial del servicio la cual debe ser emitida 

mensualmente por el rnismo en conjunto con el contratista, compromiso presupuestario y la 

referida factura. la cual deberá detallar los impuestos correspondientes. Con dichos 

documentos se tramitará el quedan. el cual se hará efectivo en un plazo no mayor de treinta 

días posteriores a la recepción del servicio. La última ACTA DE RCCCPCIÓN, será de tipo 

DEFINITIVA. en la cual se consignará la entera satisfacción del INPEP o tos señalamientos. por 

el servicio recibido durante el año. Todo pago que realice el INPEP. con motivo del presente 

contrato. estará gravado con los impuestos correspondientes. de conformidad al Código 

Tributario y demás leyes vigentes. CLÁUSULA CUARTA: PLAZO DEL CONTRATO Y 

VIG F.NCIA: a) l:.l plazo del presente contrato. es de "DOCE MESES". contados desde el día uno 
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de enero hasta et treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós. CLÁUSU LA QUINTA: 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: De conformidad a los artículos dícL: (10) 

litera! (k), treinta y cinco (35) de la LACAP y treinta y seis (36) clel RELACAP, LA CONTRAT!STA 

deberá rendir a satisfacción del INPEP. dentro del plazo de cinco días hábiles posteríores a la 

firrna del presente contrato. una Garantía ele Cumplimiento de Contrato, a tavor del lí'JSTITUTO 

NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS. por un monto de! VEINTE POR 

CIENTO (20%) del valor del con trato. y estará vigente desde ia distribución del contrato hasta 

un plazo que no deberá exceder en ciento veinte (120} días calendario al plazo contractual de 

la entrega total del seNicio. En original y tres copias certificadas por un notario, y adoptará una 

de !as siguientes form as: a) Garantía Bancaria emitida por institución Bancaria. b) Compañia 

Aseguradora o Afianzadora. debidamente legalizacla por la Superintendencia de! SisterY1a 

Financiero de El Salvador. y e) Garantías emitidas por las Sociedades de Garantías Recíprocas, 

autorizadas por ta Superintendencia del Sistema Financiero. En caso de incump[imiento de las 

cláusulas contractuales, el INPEP hará efectiva dicha garantía de acuerdo a !o cstipulaclo en 

este contrato. las bases de licitación y la normativa respectiva CLÁUSULA SEXTA: 

ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: Ei Administrador del presente Contrato. será et 

Ingeniero - - - - JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS GENERALES. quíen se encargará de vigilar y constatar, el cumplimiento de las 

oblig;:iciones contenidas en este contrato. de recibir el servicio descrito de acuerclo a los 

documentos contractuales detallados en la cláusula 11 del presente con trato, a lo dispuesto al 

artículo ochenta y dos (82) Bis de la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero (42J. setenta y cuatro 

(74), setenta y cinco inciso segundo(75), setenta y siete (77}, ochen ta (80) y ochen ta y uno í81} 

del RELACAP. En caso de ser necesario y como producto del seguim iento al contrato. si el 

contratista solicí t.a modificar alguna de las cláusulas del contrato. dicha petición será objeto de 

evaluación por parte del Admin istrador del Contrato. quién estando de acuerdo. comunicará la 

petición al¿; Jefatura de la UACI y lo someterá a consideración de la Junta Directiva del iMPEP. 

las m odificaciones planteaclas para su posterior autorización. Tocio de conform idad con !o 

establecido en tos artfculos ochenta y tres (83) A y B de la LACAP. CLAUSULA SÉPTIMA: ACTA 

D E RECEPCIÓN: Corresponderá at Administrador del Contrato en coordinación con EL 

CONTRATISTA. la elaborac ión y firma de las actas de recepción parciales y definitiva que 

correspondan. las cuales contendrán como m ínimo !o que establece el artículo setenta y siete 

!77) del RELACAP. CLÁUSULA OCTAVA: MODIFICACIÓN: .El presente contrato podrá ser 

modificado o ampliado en sus plazos y vigencia antes del vencimiento de su pl<izo. de 
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conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres (83} A y 8 de la LACAP debiendo 

emit r el 1 PEP la correspondiente resolución modificativa, y EL CONTRATISTA en caso de ser 

necesario modificar o ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de 

Contrato según lo indique el INPEP y formará parte integral de este contrato. CLÁUSULA 

NOVENA: PRÓRROGA: Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá 

ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres (83); y ochenta y 

seis (86) de la LACAP y setenta y cinco (75) del RELACAP; en tal caso. se deberá modificar o 

ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de Contrato; debiendo emitir el 

INPEP la correspondiente resolución de prórroga. CLAUSULA DÉCIMA: CESIÓN: Salvo 

autorización expresa del INPEP. la CONTRATISTA no podrá ceder o transferir a ningún título. 

tos derechos y obti9vciones que emanen del presente contrato, la transferencia o cesión 

efectuada dará lugar a ta caducidad det contra to. procediéndose además a hacer efectiva la 

Garantla de Cumplim iento de Contrato. CLÁUSULA D~CIMA PRIMERA: 

CONFIDENCIALIDAD: La CONTRATISTA se compromete a guardar la confidencialidad de 

toda información revelada po r el INPEP. independientemente del medio empleado para 

transm'tirla. ya sea en forma verbal o escrita. y se compromete a no revelar dicha información 

a terceras personas. salvo que el INPEP lo autorice en forma escrita. La CONTRATISTA se 

compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente 

indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma. estableciendo 

las medidas necesarias para asegurar que la información revelada por el INPEP se mantenga 

con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. CLAUSULA Dt CIMA 

SEGUNDA: B_ESPONSABILIDAD DEL CON íRATISTA: EL CONTRATI STA garantiza que 

cump irá con el servicio solicitado por el INPEP de acuerdo a las condiciones o lertadas y 

pactadas por medio del presente contrato CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: SANCIONES: 

Cuando la contratista incurriere en mora en cualquiera de sus obligaciones contractuales por 

causas imputables a la m isma. podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el pago 

de una multa por cada día de retraso. de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y 

cinco de la LACAP. El INPEP puede dar por terminado lo contratado de forma unilateral del 

caso fortuito o fuerza mayor, sin responsabi lidad a ninguna de su parte, para lo c ual bastara 

notificar oor escri to tal decisión mediante resolución razonada en !a que se expresara 

textualmente la causa. CLÁUSULA DtCIMA CUARTA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN 

APLICABLE: Para efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la 

Legislación vigente de la República de E! Salvador, cuya aplicación se realizará de acuerdo al 

~ 
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artículo cinco de la LACAP. Asimismo, ser'íalan como domicilio especial, el de esta ciudad y a la 

competencia de cuyos tribunales se someten, La CONTRATISTA acepta corno depositano de 

los bienes en caso de embargo a la persona que el INPEP nombre, eximiéndole la obligación 

de rendir fianza y cuentas. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: TERMINACIÓN BILATERAL Las 

partes contratantes podrán acordar la extinoón de las obligaciones contractuales en cualquier 

momento, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación imputable a la contratista 

y que por razones de interés público hagan innecesaria o inconveniente la vigencia del 

contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda al servicio parcialmente ejecutado 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: CESACIÓN DEL CONTRATO: Los efectos del contrato cesarán 

por la expiración del plazo de entrega pactado y por el incumplimiento de las ot}ligaciones 

contractuales, todo sin perjuicio de las responsabilidades de los mismos. Las obligaciones 

contractuales a cargo de la CONTRATISTA se entenderán cumplidas cuando ésta las haya 

realizado satisfactoriamente de conformidad a las bases de licitación, condiciones del contrato 

y demás documentos contractuales, seguida del acto de recepción definitiva. CLÁUSULA 

DÉCIM1\ SEPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO: De acuerdo a lo establecido e11 el 

artículo noventa y tres (93) de la LACAP, El lNPEP podrá dar por terminado io convenido en el 

contrato antes de su vencimiento, de acuerdo a las siguientes causales: a) Por caducidad; b) 

Por mutuo acuerdo de las partes contratantes; e) Por revocación; d) Por rescate; y por las 

demás causas que se determinen contractualmente. CLÁUSULA OCTAVA: NOTIFICA~IONES 

Las notificaciones entre las partes, deberán hacerse por escrito o vía correo electrónico, éste 

último será brindado a la persona que funge como Administrador del Contrato y tendrán 

efecto a partir del día hábil siguiente al de su notificación en las direcciones que se indican a 

continuación: EL CONTRATANTE en las Oficinas Administrativas Centrales, entre quince y 

diecisiete calle poniente, Centro de Gobierno, San Salvador, y la CONTRATISTA Avenida Berna!, 

Colonia FJcrnal, Residencial Montecarlo número veintiuno San Salvador. CLÁUSUL!\ NOVENA 

PRIMERA: MARCO LEGAL: El presente contrato queda sometido en todo a la LACAP, 

RELACAP, la Constitución de la Rep(1blica, leyes en materia Contencioso Administrativo y 

forma suicidaría a las leyes de la República de El Salvador aplicables a este contrato. El presente 

contrato se celebra de conformidad al /\cuerdo número CIENTO VEINTISIETE/DOS MIL 

VEINTIUNO contenido en el Acta de la Sesión de Junta Directiva número CUARENTA Y 

SEIS/DOS MIL VEINTIUNO, del día veintidós de diciembre del año dos mil veintiuno, según 

punto VII, donde consta que se adjudicó de forma total a la Sociedad COMPAÑÍA 

SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SA DE CV, que puede abreviarse COSASE, SA de CV 
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GUION CERO CERO DOS GUIÓN CINCO. y que en el an terior documento privado se 

denomina ' EL INPEP', "EL INSTITUTO" o ºEL CONTRATANTE", personería que doy fe. de ser 

legítima y suficiente por haber tenido a la vista: Al El Decreto Legislativo número trescientos 

setenta y tres. de fecha dieciséis de octubre de mil novecientos setenta y cinco. publicado en 

el Diario Oficial número ciento noventa y ocho del Tomo doscientos cuarenta y nueve. 

correspondiente a la edicí6n del día vein ticuatro de octubre del año últimamente citado. que 

contiene la Ley DEL INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS 

PÚBLICOS, la cual en su Artículo cuatro establece que la representación legal de! lnslitulo 

corresponde al Presidente de la ,Junta Directiva quien será nombrado por la Presidenci;:i de la 

República. de conformidad con el Artículo ocho de la mencionada Ley. 13) Acuerdo numero 

cincuenta y uno de fecha diez de junio de dos mil diecinueve. emitido por el Presidente de la 

República señor NAYIB ARMANDO 8Ul<ELE ORTEZ. en et cual consta que se nombró al 

Doctor José Nicolás Ascencio Hernandez. Presidente de la Junta Directiva del INSTITUTO 

NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMrLEADOS PUBLICOS. que se abrevia INPEP. a partir 

del día once de junio de dos mil diecinueve, para un período legal en funciones de tres años. 

publicado en el Diario Oficial número CIENTO OCHO. Tomo número CUATROCIENTOS 

VEINTITRES. de fecha once de junio de dos mil diecinueve. C) Certificación del acta de 

protesta constitucional. extendida por el Secretario Jurídico de la Presidencia de la República 

Señor Conan Tonathiu Castro. a los once días del mes de junio de dos mil diecinueve. en la 

cual consta que en el Libro de Actas de Juramentación de Funcionarios Públicos que l!eva la 

Presidencia de la República, se encuentra el acta de fecha once de junio de dos mil diecinueve. 

en la que se hace constar que el Doc tor José Nicolás Ascencio Hernández, ri ndió la respectiva 

protesta de Ley. y que de cuníurnifdad con los; Artículos diecisiete y dieciocf10 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. en relación con los artículos 

cuatro, dieciocho inciso primero. y diecinueve número seis de la Ley de! IN PEP. se encuentra· 

facultado para otorgar actos como el presente; y por o tra parte. la Licenciada S/,NDRA 

BEATRIZ OUINTANILLA DE ROMERO. de --años de edad. - del domicilio 

de - de este Departamento, a quién hasta ahora conozco e identifico por medio cJt! 

su Documento Úníco de Identidad número 

quien ticl (ra en calidad de Apoderada General Judicial y Administrativa con Cláusula Especial. 

de la socíedad COMPAl\JfA SALVADOREÑA DE SEGURI DAD, SOCIEDAD ANÓNIMA ot 
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CAPITAL VARIABLE. que se abrevia "COSASE. S.A DE c.v·. y que en el anterio r documento 

privado se denomina 'EL CONTRATISTA' . personería que doy te, de ser legítima y suficiente 

por haber tenido a la vista : A) Fotocopia Certificada por notario del Testimonio de Escritura 

Pública de Constitución de la sociedad COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. que se abrevia 'COSASE. S.A DE CV'. 

otorgado en esta ciudad. a las quince horas y quince minutos del día uno de julio de mil 

novecientos noventa y uno. ante los oficios del notario Nelson Zacapa Aparicio. inscrita en el 

negistro de Comercio al número CUARENTA Y NUrVE a folios TRESCIENTOS CUARENTA 

Y CINCO y siguientes del libro OCHOCIENTOS SIETE del Registro de soc iedades. el día 

TRES de octubre de MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO. cuya naturaleza. denominaciór. 

nacionnlida(l y domicilio son los antes expresados. que la administración de la sociedad está 

confiada a una junta directiva, que durará en sus funciones CINCO años; que la representación 

legal y el uso de la firma social le corresponde al director presiden te. Bl Fotocopia certificada 

por notario del testimonio de Escritura Pública de Modificación e Incorporación en un solo 

texto del pacto Social de la Sociedad COMPAt\JíA SALVADORENA DE SEGURIDAD SOCIEDAD 

Ai'!ÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. que se abrevia "COSASE. S.A DE C.V'. la cual se otorgó en 

esta ciudad. a las OCI 10 horas del día cuatro de diciembre del DOS MIL SEIS. ante los oficios 

de la notaria Elisa Claudine Hernández Larios. e inscrita en et registro de comercio al número 

SEIS del libro DOS MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE del registro de sociedades. del folio 

SESENTA Y TRES al SETENTA Y OCHO, el día diecisiete de enero de dos mi! siete en la cual 

consta que su naturaleza. denominación. nacionalidad y domicilio. son tos expresados; que 

dentro de su finalidad se encuentra el otorgar actos como el presente; que la administración 

de la sociedad está confiada a una junta directiva. que durará en sus funciones cinco años: que 

la representación legal y el uso de la firma social le corresponde al director presidente. C) 

Fotocopia CerlJficada por notario del Testimonio de la Escritura Pública de modificación de la 

SOCIEDAD COMPAN fA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD SOCIEDAD COMPAÑIA 

SALVADOREÑA DF SEGURIDAD SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VAHIABLE; que se abrevia 

·coS/\SE . S.A. DE C.V.", la cua l se otorgó en esta ciudad a las catorce horas con quince 

minutos del día veintidós de diciembre de dos mil once. ante los oficios del notario Lucio 

Albino Arias López e inscrita en el registro de comercio al número CINCUENTA Y CINCO del 

libro DOS MIL NOVECIENTOS TRECE del registro de sociedades. del folio DOSCIENTOS 

CUARENTA Y UNO al folio DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO. el día veinticuatro de abril 

de dos mil doce. en la cual consta el aumento del capital social mínimo y la adecuación del 
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valor nomínal de las acciones que conforman el capital de la referida sociedad expresado en 

dólares. D) Que según resolución emitida por el juzgado especializado en extinción de 

dominio de San Salvador a las QUll\!CE horas con veintisiete mnutos del dos de abril de dos 

mil diecinueve, se le otorga al Consejo Nacional de Administración de Bienes (CONAB) la 

administración del bien productivo denominado Compañia de Seguridad, Sociedad Anónima 

de Cápital Variable, según consta en el romano V y XX de la resolución, mientras clure el 

proceso de extinción de dominio; y E) Fotocopia Certificada por notario del Testimonio de 

Escritura Pública de poder general judicial y administrativo con cláusulas especiales, otorgado 

por el licenciado /\lex Fernando Bolaños Panamá, en el carácter de presidente y representante 

legal del Consejo Nacional de Administración de Bienes. que abrevia ·cor\JAB. y 

adminislrador del bien productivo denorninado COMP/\ÑÍ/\ S/\LV/\DOREÑA DE SEGURIDAD 

SOCIEDAD /\f\IÓNIM/\, DE CAPITAL V/\Rl/\BLE que puede abreviar COSASE, S .. A DE CV, a favor 

del Director Ejecutivo Ingeniero Azae\ Eduardo Espinoza Calero y acta de delegación otorgada 

ante los oficios notariales de Aníbal Rafael Escobar Guillen, en la ciudad de San Salvador a las 

once horas y treinta minutos del día veintiuno de mayo de dos mil veintíuno, e inscrito en el 

registro de comercio al número CUARENTA Y NUEVE del libro DOS MIL CINCUENTA Y 

CUATRO del registro de otros contratos mercantiles, del folio cuatrocientos doce a! folio 

cuatrocíentos veintiocho, el día veintisiete de mayo de dos mil veintiuno; i) Fotocopia 

Certificada del Acta de REVOCATORIA parcial otorgada ante los oficios notariales de /,_nibal 

Rafael Escobar Guillen en la ciudad de San Salvador a las diez horas del día ocho de junro de 

dos mil veintiuno, y /\eta de DELEGACIÓN de poder, otorgar ante los oficios del Notario Miguel 

Ricardo Cruz Ramírez, en la ciudad de San Salvador. a las ocho horas del día nuelfe de jun;o 

dos mil veintiuno, e inscrita en ei Registro de Comercio AL NUMERO VElí\JTiDOS DEL LIBl~O 

DOS MIL CINCUENTA Y OCHO del Registro de Otros Contratos Mercantiles, del folio ciento 

setenta y uno al folio cíento ochenta y uno, el día catorce de junio dos mil veintiuno; ií) Acta de 

REVOCATORIA parcial otorgada ante los oficios notariales de Violeta Guadalupe de Paz de 

Márquez, en la ciudad de San Salvador, a las ocho horas del día veintiuno de septiembre de dos 

mil veintiuno y acta de DELEG/\ClüN otorgada ante los oficios notariales de Violeta Guadalupe 

De Paz de Márquez, en la ciudad de San Salvador, a (as ocho horas con treinta minutos del día 

veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno, ambas inscritas en el registro de comercio al 

número CUARENTA Y SIETE del libro DOS MIL SETENTA Y OCHO del registro de Otros 

Contratos Mercantiles del folio trecientos cincuenta y ocho al folio trescientos setenta, el día 

veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, en dicha acta consta que encuentra enteramente 
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tacultacfa para otorgar actos como el presente; y en tas calidades antes 

MANll IESTAN: Que con el objeto de elevar a !a categoría de Instrumento Público el anterior 

Documento Privado. comparecen ante la suscrita notario y reconocen corno suyas las firmas 

que lo suscriben. en el cual han celebrado el contrato denominado 'SERVICIO DE 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD PARA LAS INSTALACIONES PROPIEDAD DEL INSTITUTO 

N/\CION/\L DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÜBLICOS INPEP. PARA EL /\i\JO DOS 

MIL VEINTIDOS' . de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, que en adelante se denominaré) 'L/\CAP'. su Reglamento que en 

i1delante se denominará 'RELACAP' y que contiene las cláusulas siguientes: CLÁUSULA 

PRIMER!\: OOJETO DEL CONTRATO: El IN PEP requiere la contratación del ' SERVICIO DE 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD PARA LAS INSTALACIO NES PROPIEDAD DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS INPEP, PARA EL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOSº; el servicio de vigilancia y seguridad requerido comprende tas posiciones que 

se describen en el apartado 11 ' DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO'. de las bases para ta 

presentación oe ofertas del proceso de licitación pC1blica número CERO DOS/DOS MIL 

VEINTIDOS. que se requiere para las instalaciones Administrativas Centrales. el Centro de Día 

Santa María y el Centro Recreativo Costa del Sol y porción Estero de Jaltepeque. propiedad del 

INPEP. CLÁUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTrV\ CTUALES: Forman parte integral del 

presente contrato tos siguientes documentos: a) Bases de Licitación Pública número CERO 

DOS/DOS MIL VEINTIDOS. denominada ·srnv1c10 DE VIGILANCIA y SEGURIDAD PARA LAS 

INSTALACIONES PROPIEDAD DEL INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS 

EMPLEADOS PÚBLICOS INPEP. PARA EL Ai\JO 2022', b) Certificación del Acuerdo número 

CIENTO VEINTISIETE/DOS MIL VEINTIUNO. contenido en el Acta de Junta Directiva ele INPEP 

de la Sesión número CUARENTA Y SEIS/ DOS MIL VEINTIUNO. de fecha veintidós de diciembre 

de dos mil veintiuno. punto VII 'Aprobar y rati ficar la recomendación de Adjudicación de la 

lícitac1ón pC1blica número CERO DOS/DOSMIL VEINTIDOS ·srnv1c10 DE VIGILANCIA y 
SEGURIDAD PARA LAS INSTALACIONCS PROPIEDAD DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DEL INP[P', mediante la c ual se resolvió. 

adjudicar la licitación en referencia a la Sociedad COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD. 

S.A. DE C.V. por cumplir con los requisitos legales. financieros y técnicos y estar dentro de la 

disponibilidad oresupuestana; Acuerdo que quedó condicionado a la aprooación previa det 

presupuesto del Ejercicio Fiscal año dos mil veintidós o su prórroga del presupuesto dos mil 

veintiuno: el La o ferta presentada por la Sociedad COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD. 
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SA DE CV de acuerdo a le solicitado en las bases de licitación núrne·o CERO DOS/DOS MIL 

VEINTIDOS, denominada ·sERVICIO DE VIGILANCIA y SEGURIDAD PARA 

INSTALACIONES PROPIEDAD DEL INSTITUTO NACIONAi DE PENSIONES DE LOS 

EMPLEADOS PÚl::lLICOS INPEP. PARA EL AÑO DOS MIL VElNTIDOS', d) Ga,antia de 

Curnplímíento de Contrato y otros documentos que emanaren del mismo. los cuales son 

compiernentaríos entre si y serán interpretados en forma conjunta; en caso de dísc~epancia 

entre alguno de los documentos contractuales y este contrato, prevalecerá el contrato. 

CLÁUSULA TERCERA: FUENTE Qf LOS RECURSOS Y FORMA DE PAGO: a) ~as obli9aciones 

emanadas del presente instrumento seran cubiertas con cargo a las cfras p;esupuestarias 

correspondientes, para lo cual la unidad solicitante ha verificado la correspondiente 

presupuestaria. b) PRECIO: El INPEP se con1promcte a cvr1celar e: la CONTR/\TISTA !a 

cantidad de CIENTO OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS VEINTE dólares de los Eslados 

Unidos de l\mérica [US$182,520.00) IVA incluido, e) FORMA DE PAGO El 

se reaiizará de forma mensual y será efectuado a través de la 

del servcio 

de 

Administrativos segi.'1n e! procedimiento administrativo de !a unidad financiera ínstitucionaL 

conforme los procecJimientos ir,ternos de la institución ; para iniciar e! trámite de pago es 

necesario que el administrador del contralo presente: copia del contrato (únicairente par2l el 

primer pago), copia del acta de recepción parcial del servicio la cual debe ser emitida 

mensualmente por el mismo en conjurito con el contratista. compromso presupuestario y la 

referida factura. la cual deberá detallar los impuestos correspondientes dichos 

docurnentos se tramitara el quedan, et cuat se hará efectivo en un plazo no mayor de 

días posteriores a la recepción del servicio. La última ACTA DE RECEPCIÓN, de tipo 

DEFlt'1rnvA, en Id cu<.:l se consignará la entera satisfacción del INPEP e los señalamientos, ;:ior 

e! servicio recibido duranle el afio. Todo pac¡o que realice el INPE:i, con motivo cJel presente 

contrato, gravado con los impuestos correspondientes, de conformidaci al Cócllgo 

Tríbutario y demás vigentes. CLAUSULA CUARTA: 

~=~~ a) El plazo del presente conlrato, es de "DOCE MESES" contados desde el dia uno 

de enero hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós cLJ,uSULA QUli'JlA 

GARANTÍA DE CUMPUMIENTO DE CONTRATO De conformidad a los artículos diez 

literal (k), treinta y cinco de la LACAP y treinta y seis (36) del RELACAP, LA COí\JTRA~lSTA 

deberá rendir a satisfacciór del INPEP. dentro del plazo de cinco dias hábiles posteriores a la 

firma dei presente contrato. una Gurantía de Cumplí miento de Contrato, a favor del INsn:uro 

NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPL.EADOS PÚBLICOS, por un monto del VEINTE poq 
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CIENTO (20%) del valor del contrato, y estará vigente desde la distribución del contrato hasta 

un plazo que no deberá exceder en ciento veinte (120) días calendario al plazo contractual de 

la entrega total del servicio. E1 orig·na! y tres copias certi ficadas por un notario. y adoptará una 

de las siguientes íormas: a) Garantía Bancaria emitida por Institución Bancaria. b) Compañía 

Aseguradora o Afianzadora. debidamente legalizada por la Superintendencia del Sistema 

Hnanciero de El Salvador. y c) Garantías emitidas por las Sociedades de Garantías Recíprocas. 

autorizadas por ta Superintendencia del Sistema Financiero. Fn caso de incumplimiento de las 

cláusulas contractuales. el INPEP hará efectiva dicha garantía de acuerdo a lo estipulado en 

este contrato. las bases de licitación y la normativa respectiva CLÁUSULA SEXTA: 

ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El Administraclor del presente Contrato. será el 

Ingeniero jefe del Departamento de Servicios Generales. 

quien se encargará de vigilar y constatar. el cumplimiento de las obligaciones contenidas en 

este contrato, de recibir el servicio descrito de acuerdo a los documentos contractuales 

detallados en la cláusula 11 del presente contrato, a lo dispuesto al artículo ochenta y dos (82) 

!3 s de la LACAP. cuarenta y dos inciso tercero (42). setenta y cuatro (74). setenta y cinco inciso 

segundo(75), setenta y siete (77). ochenta (80) y ochenta y uno (81) del RELACAP. En caso de 

ser necesario y como producto del seguirriento al contrato. si el contratista solicita modificar 

alguna de las cláusulas de! contrato. dicha petición será objeto de evaluación por parte del 

Administrador del Contrato. quién estando de acuerdo. comunicará la petición a la Jefatura de 

la UACl y lo someterá a consideración de la Junta Directiva del INPEP. las modificaciones 

planteadas para su posterior autorización. Todo de conformidad con lo establecido en los 

artículos ochenta y tres (83) A y B de la LACAP. CLÁUSULA SÉPTIMA: ACTA DE RECEPCIÓN: 

Corresponderá al Administrador del Contrato en coordinación con EL CONTRATISTA. la 

elaboración y firma de las actas de recepción parciales y definitiva que correspondan. las 

cuales contendrán como mínimo lo que establece el artículo setenta y siete (77) del RELACAP. 

C LÁU SULA OCTAVA: MODIFICACIÓN: El presente contrato podrá ser modificado o ampliado 

en sus plazos y vigencia antes del vencimiento de su plazo. de conformidad a lo establecido en 

los ar\iculos ochenta y tres {83) A y B de la LACAP debiendo emitir el INPEP la correspondiente 

resolución modificativa. y EL CONTRATISTA en caso de ser necesario modificar o ampliar los 

plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de Contrato según lo indique el INPEP y 

formará parte integral de este contrato. CLAUSULA NOVENA: PRÓRROGA: Previo al 

vencuniento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo 

establecido en el articulo ochenta y tres (83); y ochenta y seis (86) de la LACAP y setenta y 
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cinco (75) del RELACAP; en tal caso, se deberti rnodificar o ampiíar los plazos y montos de la 

Garanti.:i de Cumplimiento de Contrato; deb'endo emitir el INPEP la correspondiente 

resolución de prórroga. CLÁUSULA DÉCIMA: CESIÓN: Salvo autonzac:ón expresa del INPEP. 

la CONTRi\TISTA no podrá ceder o transferir a ningún título, los derechos y oblígacíones que 

ern;:men del contrato, la transferencia o ces'ón efectuada dará lugar a ta cacc1cirJaci 

de! contr alo. procediéndose además a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de 

Contrato. CLÁUSULA Dr'.CIMA PRIMERA: CONFIDENCIALIDAD: La CONTRATISTA se 

compromete a guardar la confidencialidad de toda información revelada por el if\lPE? 

independientemente del medio empleado para transmitírl¿¡, yil sea en forma verbal o escritiJ, y 

se compromete a no revelar dicha información a tercaras personas, sulvo cue el 'NPEP lo 

i::lUtorice en forma La CONTRATISTA se coriprornete a hacer del conocimiento 

unicarnente la información que sea estrictamente indíspemable para !a qecución 

encomendada y manejar la reserva de la misma, estableciendo las medidas necesarias para 

asegurar que la información revelada oor el INPEP se mantenga con carácter confidencial y 

que no se utilice para ningt'.1n otro fin. CLAUSULA DtCIMA SEGUNDA: .RESPONSABILIDAD 

DEL c;;.ONTRATISTA: EL CONTRATISTA garantiza que cumplirá con el servic,o solícítado por el 

INPEP de acuerdo a las condiciones ofertadas y pactadas por medio del oresente contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: SANCIONES: Cuando la contratista incurriere en mora en 

cualquiera de sus obligaciones contractuales por causas imputables a la misma. podrá 

declararse 1.a caducidad del contrato o imponer el pago de una multa por cadJ d!a de r2traso. 

de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y cinco de la LACAP. El IN 

dar por terminado lo contratado de forma unilateral del caso fortuito o fuerza mayor. sin 

responsabilidad a ninguna de su parte, para lo cual bastara notificar por escrito tal r:!ecis;ón 

mediante resolución razonada en la que se expresa:a textualmente la causa CLAUSULA 

DÉCIMA CUARTA: JURISDICCIÓN Y LEGISI ACIÓN APLICABLE: Para efectos jurisdiccionales 

de este contrato las pártes se someten a la Legislación vigente de la Rep(Jbtica de El 

cuya aplicación se realizará de acuerdo al artículo cinco de la LACAP. Asirrnsmo. señalan como 

domicilio especia!, el de esta ciudad y a la competencia de cuyos tribunales se sornaten, La 

CONTRA T!STA acepta como depositario de los bienes en caso de ernbargo a !a persona que el 

INPEP nombre, eximiéndole la obligación de rendir y cuentas. CLÁUSULA DÉCIMA 

QUINTA: TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes contratantes podrán acocdar la extinción de 

las obligaciones contractuales en cualquier rnornento, siempre y cuando no concurra otra 

causa de terminación imputable a la contratista y que pc;r razones de interés públíco 
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innecesaria 

CONTHATO: Los efectos de contrato cesarán por la expiración de! plazo de entrega pactado 

y por el incumplimiento de las obligaciones contractuales. tooo sin perjuicio de las 

responsabilidades de !os mismos. las obligaciones contractuales a cargo de la CONTRATISTA 

se entenderán cumplidas cuando ésta las haya realizado satisfactoriamente de conformidad a 

las bases de licitación. condiciones del contrato y demás documentos contractuales, seguida 

del acto de recepción definitiva. CLÁUSULA DtCIMA SEPTIMA: TERMINACIÓN DCI 

CONTRATO: De acuerdo a lo establecido en el artículo noventa y tres (93} de la LACAP, El 

INPEP podrá dar por terminado !o convenido en el contrato antes de su vencimiento. de 

acuerdo a las siguientes causales: a) Por caducidad; b) Por mutuo acuerdo de las partes 

contratantes; c) Por revocación; d) Por rescate; y por las demás causas que se determinen 

contractualmente. CLÁUSULA OCTAVA: NOTIFICACIONES: Las notificaciones entre las 

pvrtes. deberán hacerse por escrito o vía correo electrónico. éste último será brindado a la 

persona que funge como Administrador del Contrato y tendrán efecto a partir del día hábil 

s·guiente al de su notificación en las direcciones que se indican a continuación: EL 

CONTRATANTE en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. ubicado en el 

1 nódulo ocho segunaa planta de las Oficinas Administrativas Centrales, entre quince y 

diecisiete calle poniente, Centro de Gobierno. San Salvador. y la CONTRATISTA en Avenida 

Bernal. Colonia Berna l. Residencial Montecarlo rn'.1mero veintiuno San Salvador. CLÁUSULA 

NOVENA PRIMERA: MARCO LEGAL: El presente contrato queda sometido en todo a la 

LACAP. RELACAP. la Constitución de la República. leyes en materia Contencioso Administrativo 

y forma suicidaría a las leyes de la Repúblicél de El Salvudor aplicables a este contrato. El 

presente contrato se celebra de conformidad c:il /\cuerdo número CIENTO VEINTISIETE/DOS 

Mii VEINTIUNO contenido en el Acta de la Sesión de Junta Directiva número CUARENTA Y 

SEIS/DOS MIL VEINTIUNO. del día veintidós de diciembre del año dos mil veintiuno. según 

punto VII. donde consta que se adjudicó de forma total a la Sociedad COMPAÑIA 

SAi V/\DOREÑ/\ DE SEGURIDAD. S.A. DE C.V .. que puede abreviarse COSASE. S.A de C.V. el 

'S[RVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PARA LAS INSTALACIONES PROPIEDAD DEL 

INSTITUTO ACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS INPEP. PARA EL Al\JO 

DOS MIL VEI Tloos·. debioo a que la o ferta cumple con los requisitos legales. financieros y 

técnicos. y está dentro de la disponibilidad presupuestaria. La suscrita notario DOY FE: a} Oue 

les expliqué los efectos legales del presente instrumento que consta de CINCO hojas útiles de 
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papel simple. b) Que me cercioré de la identidad personal de los comparecientes por hélbe1 

tenido a la vista los Documentos Únicos de Identidad. antes relacionados. y e) Que son 

AUTENTICAS las fi rmas que calzan al final del anterior documento privado por haber s do 

puestas de sus puños y letras por los comparecientes. y leído que les l1ube todo lo escrito en 

un solo acto. sin interrupción. manifiestan su conformidad. ratifican su contenido y firmamos. 
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